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Calarcá, Quindío, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2017-00223-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.140 
 
 
Como el Certificado de Antecedentes Disciplinarios No. 176053 y la comunicación 
remitida por la Sala Disciplinaria, dan cuenta de la sanción de suspensión por cuatro 
meses, que correrán entre el 03/02/2022 y el 02/06/2022 impuesta a con sentencia 
de diciembre 9 de 2021, por el Consejo Seccional de la Judicatura de Armenia, a 
quien funge como curador ad lítem del demandado, es procedente ordenar la 
INTERRUPCIÓN del proceso, desde la fecha de inicio de la sanción, de acuerdo 
con el art. 159 del C.G.P.  
 
Por lo expuesto, se 

RESUELVE 
 
Primero: ORDENAR la interrupción del proceso desde el 03 de febrero de 2022.  
 
Segundo: Vencido el término de interrupción, se REANUDARÁ de oficio el 
proceso.  
 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
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